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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
434 Corrección de errores de la Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la 

Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos.

Advertido error material en la Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada 
y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
sus organismos públicos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 29 de diciembre 
de 2012, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones.

En la página 89.037, en el artículo 2.2, donde dice «Los Subsecretarios así como los 
órganos competentes en materia de personal de los demás organismos y entidades 
públicos, respetando lo establecido en las presentes normas y previa negociación sindical, 
aprobarán antes del día 28 de febrero de cada año, los calendarios laborales 
correspondientes a sus respectivos ámbitos y con aplicación para todos los servicios y 
unidades bajo su dependencia orgánica. En lo relativo a los servicios territoriales no 
integrados se coordinarán con las correspondientes Delegaciones del Gobierno.», debe 
decir «Los Subsecretarios así como los órganos competentes en materia de personal de 
los demás organismos y entidades públicos, respetando lo establecido en las presentes 
normas y previa negociación sindical, aprobarán antes del día 28 de febrero de cada año, 
los calendarios laborales correspondientes a sus respectivos ámbitos y con aplicación 
para todos los servicios y unidades bajo su dependencia orgánica.»
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